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TIRAN DEMANDASPARA PARAR ELECCIÓN JUDICIAL
La Sala SuperiordelTribunal Elec-
toraldeterminóque no es proce-
dente dar trámitealas demandas

presentadas por el Consejo de la

Judicatura Federal entreotros,

que buscaban frenar los acuerdos
del INE para iniciar con elproceso
electoral del Poder Judicial

Lo anterior, derivado de las im-

pugnaciones presentadas por el
Director General de Asuntos Juri-
dicos del Consejo de la Judicatura
Federal y el Consejo Nacional de

Litigio Estratégico, A.C., diversos

jueces y funcionarios de juzgados
contra los acuerdos del Consejo
General del INE sobre el inicio del

proceso electoral. Otilia Carvajal
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el
TEPJF frenar
acuerdos
del INE
Sala Superior avaló

proceso de elección
del PoderJudicial

LILIAN HERNÁNDEZ OSORIO

El Tribunal Electoral del Poder Ju-
dicial de la Federación (TEPJF) re-

chazó por segunda vez dar trámite
a las inconformidades de la elección

judicial del Consejo de laJudicatura
Federal (CJF)yelConsejo Nacional
de LitigioEstratégico.

En una sesión privada, elpleno de
la sala superior resolvió improceden-
tes las impugnaciones que buscaban
frenar los acuerdosdel Instituto Na-
cional Electoral (INE) para iniciar el

proceso electoral del Poder Judicial.
El director general de Asuntos

Jurídicos del CJF y el Consejo Na-
cional de Litigio Estratégico, diver-
sas personas juzgadoras funciona-
rias de juzgados presentaron incon-
formidades contra los acuerdos del

Consejo General del INE sobre el
inicio del proceso electoral.

La sala superior determinó no

dar trámite a dichos recursos.

"
Presentó CJF
asociación

impugnaciones
que se soslayaron
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EN DEFENSA DE LA INDEPENDENCIA
Y LA COLEGIALIDAD
DANIA RAVEL
CONSEJERA DEL INE

@DANIARAVEL

La facultad de la Junta

General Ejecutiva es tan

amplia que podría invadir

competencias del CG

Desde su creación en 1990, el
Instituto Federal Electoral fue
concebido como un órgano cole-

giado, y aunque en sus primeros
años no gozaba de plena auto-

nomía, su diseño institucional ya
preveía un Consejo General (CG)
que tomara decisiones por mayo-
ría, promoviendo la pluralidad, el
debate y el consenso.

Esta característica ha sido

parte fundamental de su evolu-

ción institucional y ha funcionado

adecuadamente, tan es así que
cuando se transformó en Instituto
Nacional Electoral (INE) se in-

crementó el número de decisio-

nes que su CG debía adoptar de

manera colegiada e incluso con

votaciones calificadas, recono-

ciendo con ello la importancia del

trabajo colegiado y que éste ha
sido crucial para el desempeño
de sus funciones, pues asegura la

independencia y transparencia
en la toma de decisiones.

Sin embargo, el 14 de octubre,
a propósito de la reforma cons-

titucional en materia del Poder

Judicial, se publicó en el Diario

Oficial de la Federación la refor-

ma a la Ley General de Institucio-
nes y Procedimientos Electorales
(LGIPE) que modificó los artículos
45 48 de la LGIPE, lo que ha ge-

nerado un intenso debate sobre el

impacto que estas modificaciones
tienen en el funcionamiento del
INE en cuanto al trabajo colegiado
y a la invasión de atribuciones de
su CG.

Antes de la reforma,
el artículo 45 de la LGIPE
establecía que al CG le

correspondía designar
a las personas titulares
de las áreas técnicas a

propuesta de la Presi-
dencia del CG, lo que
garantizaba un proceso
consensuadoy evitaba
laconcentración de po-
der en una sola persona.
Ahora, la participación
del CG en estas designaciones

pues
exclusivamente a la Presidencia
del INE.

Por otro lado, el artículo 48 de
la LGIPE otorgaba a la Junta Ge-
neral Ejecutiva (JGE) la facultad
de fijar losprocedimientos ad-
ministrativos del INE, según sus

políticas yprogramas. Con la re-

forma, esta atribución se amplió,
permitiendo a la JGE aprobar casi

cualquier acuerdo administrativo,
técnico u operativo, tanto para las
elecciones como para el funcio-

namiento ordinario del INE. Esta
facultad es tan amplia que podría
invadir las competencias del

CG, ya que no se especifica si los
acuerdos aprobados por la JGE
deben ser revisados por el órgano

máximo de dirección.
En este escenario,y

con la única finalidad de
devolver sus atribucio-
nes al CG, mismas que
se ejercen de manera

colegiada por todas las

consejerías electorales,
aprobamos instruir a la
Secretaría Ejecutiva del
INE para que presentara
una Controversia Consti-
tucional ante la Suprema

Corte de Justicia de la Nación en

busca de restablecer el equilibrio
institucional y garantizar una

supervisión eficaz del máximo

órgano de dirección del INE.
Decidí respaldar esta decisión

porque considero que en nuestro

país debe imperar el Estado de
derecho y confío en el uso de los
canales institucionalespara di-
rimir este tipo de diferencias. En

su momento, será la SCJN quien
deba pronunciarse al respecto y,
como siempre, acataré la deter-
minación que se adopte.

"Aprobamos
instruira la

Secretaría

Ejecutiva del
INE para que

presentara una

Controversia
Constitucional
ante la Corte"
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Debaten en Comisión por gasto

Descalifican
crítica a INE

por elección
de jueces

Asuman costo

de 'capricho',
exige Oposición
a Morena

ERIKA HERNÁNDEZ

Ante la exigencia de la Pre-
sidenta Claudia Sheinbaum
y de Morena al Instituto Na-
cional Electoral (INE) de re-

ducir los costosde la elección
al Poder Judicial, partidos de

Oposición advirtieron que
tendrán que asumir los cos-

tos de "su capricho".
Durante la sesión de la

Comisión de Vigilancia del
INE. encargada de actualizar
el Padrón Electoral, los re-

presentantesde Movimiento
Ciudadano, PRI y PAN des-
calificaron las críticas al INE

por presupuestar el proceso
judicial en 13 mil 205 millo-
nes de pesos.

Los partidos le recorda-
ron Sheinbaum ya Morena

que no es una elección igual
la del 2024, por lo que exigen
tomarse en serio el proceso
judicial que solicitaron,y no

engañar los ciudadanos en

sus declaraciones.

representante Mo-
vimiento Ciudadano, Juan

Virgen, cues-

tionó por que los morenis-
tas toman las decisiones del
árbitro electoral con "bur-
la y sorna", cuando es una

institución "solicita, atenta,
demasiado pronta, para ser-

virle al poder". Esto en refe-
rencia la presidenta Guada-

lupe Taddei y algunos con-

sejeros que han respaldado
a Morena.

Añadió que si los more-

nistas "están muy conten-

tos" porque habrá eleccio-
nes, asuman que será una

elección "verdaderamente
extraordinaria"

"Sin embargo, se le está
ridiculizando No sé por qué
el ataque. Se va ver pésima-
mente mal que sigan dicien-
do que esa elección es dema-
siadocostosa 'Que bajale lo

ajusto yo,' pues no.

;Para qué quisieron una

elección extraordinaria o pa-

ra qué se estamos
en una cantina a ver quién
paga más por los tequilas

que ha sido tan solícito con

ellos". dijo.
Los representantes del

PRI y PAN pidieron al INE
difundir por qué son los cos-

tos, fin de que los ciudada-
nos se enteren.

"Es interesante que se se-

pa y que sea público cuáles
son las distintas actividades
que se van desarrollar" dijo
Marco Tulio Chacón.

Insistió en que no se pue-
de equiparar con el proceso
electoral federal del 2 de ju-
nio ypidió al INE garantizar
todas las medidas de seguri-
dad certeza.

Los partidos afirmaron
que "tramposamente" More-
na sacó los partidos de las
actividades del proceso para
que no se cuestione su or

ganización, pero advirtieron

que que tenga quever

con el Padrón Electoral de-
be pasar por la Comisión de

Vigilancia, de la que forman
parte los institutos políticos.
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El director del Registro
Federal de Electores, Alejan-
dro Sosa, recordó que todas
las direcciones están la es-

pera de qué sucederá con las

suspensiones de jueces.
En la sesión, Morena ar-

gumentóque la Presidenciay
Morena loúnicoque piden es

un desglose de cómo se gas-
tarán los recursos, pese que
éste es público

"No es otra cosa que lo

que ha venido haciendo
nuestra dirigenciay también
desde la Presidencia de la Re-

pública Lo que se ha pedido
es tener un desglose pun-
tual para justificar el monto

del presupuesto que se tie-

ne proyectado por parte del
INE", dijo el representante
morenista.

Juan ManueldelRio

Virgen Representante
de MC ante el INE

¿Para
qué quisieron
una elección
extraordinariao

para qué se pidió?
No estamos en una

cantinaa ver quién
paga máspor los

tequilas. Que vayan
respetando al INE

que ha sido tan

solícito con ellos".
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CARLA HUMPHREY

Fondo deApoyoparal
Observación Electoral: resultados

L a observación electoral es

un derecho que todos y to-
das las mexicanas tenemos

a fin de presenciar diversos aspec-
tos queconstituyen cada unade las

etapas del proceso electoral, por el

que es renovado el poder público
en nuestro país.

En este sentido, la observación
electoral representa un referentede-

mocrático de vigilancia sobre la or-

ganizaciónde laseleccionesporpar-
te de las autoridades electorales, así

como de las condiciones de compe-
tencia electoralyel comportamien-
tode todos los actores involucrados
en las elecciones, lo que contribuye
a dar legitimidady transparencia a

los resultados electoralesya tomar

en cuenta las impresionesy comen-

tarios registradas por las personas
observadoras participantes.

Bajo este contexto, en días pasa-
dos El Colegio de México (Colmex)
presentó los resultados de las inves-

tigacionesrealizadasen el marcodel

Fondo de Apoyo a la Observación
Electoral (FAOE) 2024, iniciativa del
Instituto Nacional Electoral (INE)
del Instituto Interamericanode De-
rechos Humanos (IIDH).

En particular la investigación se

circunscribió al "Monitoreo de Vio-
lencia contra Candidatos durante el
Proceso Electoral 2023-2024" y, los

principales resultados pueden resu-

mirse en los siguientes aspectos:
1. "Los niveles tan elevados de

violencia están afectando la cali-
dad de lademocraciay la goberna-
bilidaden elpaís", sobre todola vio-

lencia que es registrada intencio-
nalmente con el objeto de modifi-
car los resultados electorales.

2. La violencia electoral tiene

cuatro características especiales.
a. Laviolencia considerada

"letal" se registra en el ámbito local.
b. La violencia electoral a nivel

local, principalmente municipal,

sueledirigirsecontra opositores
al alcaldeen turno".

C. .los homicidios electorales

por ogeneral ocurrensin avisoy
ataques rápidosy fulminantes".

d. Los ataques fueron perpetra-
dos en todo el proceso electoral.

3. La violencia electoral influye
en quienes están en posibilidades
de competir.

4. Los partidos, principales acto-

res de las contiendas electorales no

están enfrentando de manera ade-
cuada la violencia electoral.

Además de estos registros, es im-

portante señalar que la violencia
simbólicay digital en contra de las

mujeres por razón de género ha cre-

cido exponencialmente en el país.
De esta investigación se formula-

ron recomendaciones, destacando,
entre otras, las siguientes:

1.Potenciar los esfuerzosde pre-
vención contra la violencia electo-
ral: colaboración con las autorida-
des gubernamentales y partidos
políticos para establecer medidas
de seguridad adecuadas.

2. Comunicación constante con

las y los aspirantes a un cargo de

elección que se encuentren en al-

guna situación de riesgo.
3. Contarcon información sobre la

situación de seguridad en las diversas

regionesen donde.enimiopinión,de-

bería elaborarse un mapa de riesgos
entre las autoridades electoralesyde
Seguridad Pública municipal.

4. Establecer filtros más efecti-
vos para la selección de personas
candidatas, comenzando por los

propios partidos políticos.
5.Cursos especializados para las

personas candidatas en materia de

seguridady protección.
En referente importante es que

tanto las autoridades del Estado, co-

mo las electorales, partidos políticos
y personas candidatas, deben contar

con condiciones suficientesde segu-
ridad, para enfrentar este cáncer que
está perpetrando nuestra democra-
cia: la violencia electoral.

Desde el INE. haremos todo lo

que estéa nuestro alcance para in-
hibir este tipo de conductasquede-
bilitan la participación de laciuda-
danía, pieza fundamental de los

procesos electorales.

Consejeraelectoral

La violenciadebilita la partici-
pación de la ciudadanía, pieza

clave de los procesos electorales.


